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Bogotá D.C., 28 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto corrige mandamiento de pago 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00456-00 
 
El apoderado de la parte actora solicitó la corrección del auto 
adiado 23 de agosto de 2022 (PDF 018, Cno.1), por consiguiente, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. se 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. CORREGIR el auto adiado 23 de agosto de 2022, 
mediante el cual se corrigió y adicionó la orden de apremio de 
este asunto. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, el numeral 2º de la adición 
respecto del pagaré No. 02-02050935-03 de la providencia en 
mención, quedará así: 
 

“2. Por lo intereses moratorios sobre el capital insoluto a la tasa 
máxima legal permitida, desde el 6 de abril de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación.”  

 
TERCERO. En lo demás se mantiene incólume.   
 
CUARTO: Notifíquese esta providencia junto con la orden de 
apremio y el auto adiado 23 de agosto de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 142 del 29 de septiembre de 
2022. 
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